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DILIGENCIA – Para hacer constar que estas 

bases fueron aprobadas en JGL de 9 

febrero de 2021. Madridejos, 10 febrero 

2021.  El secretario. (firma electrónica) 

CONVOCATORIA Y BASES DE PARTICIPACIÓN EN EL  

RETO CARNAVAL 2021 – CIJ MADRIDEJOS 

 

PRIMERA. Podrán participar en el RETO personas a partir de 14 años. Los y las menores de edad 

que deseen participar en dicho Sorteo deberán solicitar y remitir al Centro de Información 

Juvenil la autorización de imágenes correspondiente firmada por el/la tutor/a legal. 

SEGUNDA. El RETO se realizará del 15 al 21 de febrero del presente año, a través de las redes 

sociales Instagram y Facebook. Este sorteo no está patrocinado ni promovido por dichas redes.   

 

TERCERA. La mecánica del RETO será la siguiente:  

 Cada día, del 15 al 19 de febrero, se establecerá una temática. En función de ésta, las 

personas que así lo deseen, publicarán en sus historias una (o varias fotos) en las que aparezca 

disfrazado/a y que esté relacionada con el tema propuesto.  

 Las temáticas son las siguientes:  

� Lunes: “Love is in the air” 

� Martes: “Se ha escrito un crimen” 

� Miércoles: “En un lugar de la Mancha…” 

� Jueves: “Erase una vez…” 

� Viernes: “Mascaritas Vs Mundo Friki” 

 

*Es recomendable subir las fotos cada día con respecto al tema. Sin embargo, no es un 

requisito obligatorio, el plazo para compartir las fotos a través de las historias finaliza el 

domingo a las 23:00h.  
 

CUARTA. Es imprescindible que la persona o personas que aparezcan en las fotos estén 

disfrazadas. Pueden ser fotos de años anteriores o realizadas en el momento. Pueden ser de 

Carnaval o de cualquier otro evento para el que se utilizó un disfraz. 

 

QUINTA. Las personas que participen en el RETO podrán optar al SORTEO, siempre y cuando 

realicen los siguientes pasos:  

1. Seguir la cuenta de Cij Madridejos tanto en Instagram o Facebook (dependiendo de 

donde se realice la publicación).  

2. Darle like a la publicación de las bases.  

3. Publicar en “Stories” de Instagram y/o Facebook al menos tres fotos de tres temáticas 

distintas. El plazo máximo para compartir las fotos será el domingo a las 23:59h.  
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4. En la historia deberá indicarse lo siguiente:  

• Mencionar a @CijMadridejos  

• Poner el hashtag #CarnavalCij21 y el nombre de la temática elegida para la foto.  

• Mencionar a la/s persona/s con la/s que aparece en la foto o aquella/s con la/s 

que le gustaría disfrazarse de nuevo. (Opcional) 

• Mandar una captura de pantalla de la historia a nuestro WhatsApp 618 35 14 

50.  

 

SEXTA. Entre los días 23 y 24 de febrero se publicarán en Instagram y Facebook todas las fotos 

compartidas por las personas participantes a través de las historias.  

SÉPTIMA: Es importante revisar y cumplir todos los pasos para poder optar al SORTEO, el cual 

se realizará el jueves 25 de febrero.  El Centro de Información Juvenil publicará a través de sus 

redes sociales el resultado y también se pondrá en contacto a través de WhatsApp con las 

personas ganadoras informándolas de cómo canjear su premio.   

Los premios son los siguientes:  

� 8 CENAS: Cheque-regalo por un importe de 35€ para canjear por una cena en un 

bar/restaurante local. Se puede canjear tanto para una cena en el establecimiento 

(siempre y cuando las circunstancias lo permitan) como para un pedido a domicilio.  

 

OCTAVA. La persona participante será la única responsable de las reclamaciones que se 

produjeran por la vulneración de cualquier derecho a terceros.  

 

NOVENA. La participación en el RETO es voluntaria y conlleva la aceptación íntegra y sin reservas 

por parte de la persona participante de las presentes bases.  

 

Madridejos, 10 de febrero de 2021 

 

 

El Alcalde-Presidente 

José Antonio Contreras Nieves 

 

FIRMADO EN SEDE ELECTRÓNICA 
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